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Santiago de Cali, primero (1°) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 001 2021 00703 00 
Demandante:    Banco de Bogotá 
Demandado:   Daniel Jair Chacón Balcázar 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.00257 

 
Ha ingresado el expediente con devolución del despacho comisorio sin tramitar por 

parte del Juzgado treinta y Siete Civil Municipal de Comisión, manifestando que 

la parte interesada solicitó la suspensión de la diligencia, teniendo en cuenta que a la 

fecha no se ha hecho parte el acreedor hipotecario. Por ser útil y relevante la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

la devolución del despacho comisorio No.06-1471 sin diligenciar.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

182 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-002-2016-00342-00 
Demandante: BCSC S.A. 
Demandado: Luis Alfonso Rosero Ojeda 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001398 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la de fecha 26 

de enero del 2022, que trata sobre el auto que resuelve aceptar la transferencia del 

crédito y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 02 de septiembre 

de 2020, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 26 de enero de 2022, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del embargo y secuestro de los 

bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni 

de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 2045 del 12 de julio de 2016, proferido por el Juzgado 02 Civil Municipal de  

Oralidad de Cali, el cual comunicó el embargo de los dineros en cuentas del demandado 

LUIS ALFONSO ROSERO OJEDA con c.c.94.453.037 (BANCOLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

BBVA, BANCO HELM BANK, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO INTERCONTINENTAL S.A, BANCO 

PROCREDIT, BANCOLDEX, BANCO WWB COLOMBIA, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, BANCAMIA, BANCO COOMEVA, BANCO CORPBANCA, BANCO 

FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO PICHINCHA, BANCO SCOTIABANK, 

FIDUCIARIA BOGOTA, FIDUCIARIA CAFETERA S.A, FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, ACCION SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A, HELM FIDUCIARIA S.A ). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas 

las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 
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autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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CALI 

262 
 
Este número de auto hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia por sus 

destinatarios.  

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-002-2017-00096-00 
Demandante:    Deysi Dayana Córdoba Riascos y otros. 
Demandada:    Elizabeth Sánchez González y otra 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001423 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con Auto #112 del 25 de enero de 2024, 

proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, en el que informa que, el auxiliar de justicia John Herson 

Jordán Viveros, reportó que, por error propio, constituyó un depósito judicial a favor 

del proceso Radicación: 76-001-31-03-010-2014-00367-00, el cual tendría como 

destino trámite ejecutivo de la referencia a cargo de este Despacho. Por lo cual, dicha 

Unidad Judicial solicita, la verificación de la situación expuesta. 

 
En vista de lo anterior, se emprende el respectivo estudio encontrando que, en efecto, 

obra en el expediente electrónico memorial allegado a esta dependencia el día 28 de 

junio de 2023, en el que el secuestre saliente John Herson Jordán Viveros, informó 

sobre la misma situación, indicando que por error consignó la suma de $4.000.000, a 

favor del proceso 76-001-31-03-010-2014-00367-00, y aporta comprobante de la 

mentada consignación.  
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Este Juzgado, teniendo en cuenta la información aportada por el auxiliar de la justicia, 

y partiendo del principio de la buena fe, solicitará la conversión del referido depósito 

judicial, a fin de proceder con el trámite correspondiente.  

 
RESUELVE 

         
1.- SOLICITAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, proceda con la conversión del depósito judicial por valor de 

$4.000.000, constituido equívomante por el Auxiliar de la Justicia John Herson Jordán 

Viveros, dentro del proceso 76-001-31-03-010-2014-00367-00, a favor de la 

radicación del proceso de la referencia, a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código 

de dependencia 760014303000) 

 
2.- El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, Policiva, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, establecido como de vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), 

cuyo tenor literal dice:  

 

“Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 
3.- De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la autenticidad 

de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del proceso, 

haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los Arts.42, 111 

y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de verificación de firma 

electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la parte interesada 

deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, mediante envío de copia 

del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas en el mismo. Lo anterior, 

demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo institucional. 

 

Notifíquese,  

                                                           
1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

                                                                                       
 

                                                              

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 004 2019 00057 00 
Demandante:    Coop-Asocc 
Demandado:   Lilia Deicy Obregon Moreno 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00258 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con oficio remitido por el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, informando que se 

decretó embargo de remanentes dentro del proceso de la referencia. Como quiera 

que es procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: OFICIAR al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, informando que la solicitud de remanentes decretada dentro del 

proceso de la referencia NO SURTE los efectos legales por existir una solicitud en 

igual sentido proveniente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, dentro del proceso con radicado 002-2019-00418-

00. Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado por Ana Patricia Aguiño 

Gutiérrez contra Lilia Deicy Obregón Moreno y otro, Radicación 76001 41 89 001 2022 

00851 00. Elabórese el oficio y remítase. 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 005 2004 00518 00 
Demandante:   Refinancia S.A Nit 900.060.442 
Demandado:  Gildardo Sánchez c.c 16.694.978 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001443 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado GILDARDO SANCHEZ 

en las siguientes entidades financieras BANCO MUNDO MUJER, DAVIPLATA Y 

NEQUI. Limítese la medida hasta la suma de $32.100.000 TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, Exceptuando las cuentas 

de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 

SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 
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Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
      
Radicación:   760014003 005 2011 00759 00 
Demandante:    Bancoomeva 
Cesionario:    Patrimonio Autónomo Recupera 
Demandado:    Comercializadora las Américas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001444 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Bancoomeva S.A 

y la entidad adquirente del crédito Patrimonio Autónomo Recupera. 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y 

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso a la entidad 

PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, identificada con NIT. No. 901.061.400.2 

para todos los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías 

que le correspondían al cedente en este proceso.   

 
TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte 

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  
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CUARTO:  RATIFICAR a la abogada MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO, identificada 

con c. de c. No. 31.585.833 y T.P. 286.143 del C.S.J. como apoderada judicial de la 

parte actora cesionaria en los términos y facultades otorgadas en el poder inicialmente 

allegado. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C.G. del P.) 

87 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-006-2017-00176-00 
Demandante: ABC COMERCIALIZADORA Industrial S.A.S.  
Demandado: Tissot Ingeniería S.A.S. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001399 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde al auto de 

fecha 28 de septiembre de 2017, que trata sobre el auto que aprueba liquidación de 

crédito y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 02 de mayo de 

2018, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 02 de mayo de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.1292 del 24 de abril de 2017, librado por el Juzgado 06 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, que comunicó el embargo del establecimiento de comercio denominado 

TISSOT INGENIERIA S.A.S. con Nit. 9007133278-5 de la Cámara de Comercio de Cali. 

 
b) El Oficio No.1293 del 24 de abril de 2017, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado TISSOT INGENIERIA S.A.S. con Nit. 9007133278-5 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO SANTANDER, BANCO HSBC, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO HELMBANK, BANCO DE CREDITO, BANCO BBVA, 

BANAGRARIO). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 
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mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 006 2020 00117 00 
Demandante:   Banco Itau Nit 890.903.937 0 
Demandado:  Julián Ocampo Núñez c. c. 6.316.242 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001445 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado JULIAN OCAMPO 

NUÑEZ en las siguientes entidades financieras NUBANK Y BANCO W. Limítese la 

medida hasta la suma de $111.250.000 TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE 

INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 

593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, Exceptuando las cuentas de pensión 

salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia 

de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales 

No.760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 006 2022 00036 00 
Demandante:   Cresi S.A.S Nit 900 576 847 8 
Demandado:  Ana Teresa Muñoz Meneses c.c. 66.846.206 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001446 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado ANA TERESA MUÑOZ 

MESES, en la siguiente entidad financiera BANCO MUNDO MUJER. Limítese la 

medida hasta la suma de $2.500.000. TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE 

INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 

593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, Exceptuando las cuentas de pensión 

salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia 

de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 

SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: juridico5@marthamejia.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

 
126 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-007-2016-00393-00 
Demandante: RF ENCORE S.A.S. cesionario de Bco de Occidente 
Demandado: Libardo Zapata Canizales 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001400 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

13 de abril del 2018, que trata sobre el auto que resuelve cesión de crédito y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 26 de abril de 2018, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 26 de abril de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 2045 del 12 de julio de 2016, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado LIBARDO ZAPATA CANIZALES con c.c. 16.729.355 (BANCO 

DE BOGOTÁ y  BANCO DAVIVIENDA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 
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SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
      
Radicación:   760014003 007 2016 00515 00 
Demandante:    Banco Itau  
Cesionario:    P.A FC- Cartera Banco de Bogotá V-BBVA-ITAU-QNT  
Demandados:   Victoria Eugenia Vásquez Saavedra 
    Modulares Intecol CNC S.A.S 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001447 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, 

la cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica 

cuando los créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como 

sucede en este caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta 

en relación con la transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un 

título a la orden por medio diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los 

derechos que el titulo confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran 

podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, 

se desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad 

con lo reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra 

como título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se 

deriven, por medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre el Banco Itaú 

Corpbanca Colombia y la entidad adquirente del crédito P.A FC- Cartera Banco de 

Bogotá V-BBVA-ITAU-QNT con Nit 830.053.994-4. 

SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y  

nuevo demandante para continuar con el trámite del presente proceso al P.A FC- 

Cartera Banco de Bogotá V-BBVA-ITAU-QNT con Nit 830.053.994-4, para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos y garantías que le 

correspondían al cedente en este proceso.  

TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte  

por estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 
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CUARTO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentado por el apoderado del 

Banco Itau, abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, toda vez que allega la 

comunicación al demandante, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del  

C. G. del Proceso. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante cesionaria para que se sirva designar 

apoderado para que represente sus derechos.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-007-2018-01093-00 
Demandante:   Banco de Occidente S.A 
Demandado:    Julián Andrés Gómez Vélez  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No. 001424 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

De otro lado, solicita oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 

(EPS SANITAS). De tal manera y por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $ 46.495.430,57, hasta el 07 de marzo de 2024, de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del Proceso. 

 
2.- OFICIAR a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. (EPS SANITAS), 

a fin de que informe a esta Dependencia Judicial, el nombre de la empresa que está 

realizando los respectivos aportes al SGSSS del demandado JULIÁN ANDRÉS 

GOMEZ VELEZ, identificado con c. de c. No. 94.412.096. Lo anterior, de conformidad 

a lo preceptuado en el numeral 4 del art. 43 del C. G. del Proceso. Elabórese y 

remítase el oficio. 

 
Notifíquese, 

(firma escaneada y/o electrónica)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 007 2020 00667 00 
Demandante:    Martha Helena Valencia Cárdenas 
Demandado:   Patricia Lemos Zapata y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00261 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el señor Juan Carlos 

Olave Verney, representante legal de la sociedad que funge como secuestre dentro 

del presente proceso. Por ser útil para el proceso, la información, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada el escrito que antecede, allegado por el representante legal de la 

CONSTRUCTORA e INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S, en el cual rinde 

informe de su gestión, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 28E6 No 72 T 12 de 

esta ciudad, el cual se encuentra habitado por los arrendatarios según informe de la 

demandada Patricia Lemos Zapata. Diligencia de secuestro que tuvo lugar el 28 de 

febrero de 2024, razón por la cual aún no se perciben frutos civiles, los cuales deberá 

recaudar y reportar la firma secuestre en lo sucesivo.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 007 2022 00332 00 
Demandante:   Comfamiliar Andi COMFANDI 
Demandado:   Richard Hernández 
   Luisa Dávila 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00260 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la jefe de 

unidad legal de Servicios de Tránsito. Por ser importante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito que antecede, allegado por el Programa SERVICIOS DE TRANSITO, 

mediante el cual da respuesta a nuestro requerimiento. 

  

Link de acceso a memorial respuesta 008MemorRtaTrasitoNoAcataDecomiso.pdf 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto 

hará las veces de oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 

C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
  
          
Radicación:    760014003 007 2022 00706 00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S. A. Nit 860.034.594-1 
Demandado:    Alfredo Zuluaga Galvis c.c 6.459.553 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio  N°.001449 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

al salario mínimo mensual legal vigente, prestaciones sociales, comisiones, 

bonificaciones y/o honorarios y demás emolumentos que percibe el demandado 

ALFREDO ZULUAGA GALVIS  como empleado o contratista en ALIANZA 

INTERNACIONAL COP S.A.S. Limitar el embargo a la suma de $180.000.000. Lo 

anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 
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conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: vlozano@victorialozano.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-009-2014-00633-00 
Demandante: Alix Olivares Torres  
Demandado: Sandra Alicia Prado Otero 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001401 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

19 de julio del 2017, que trata sobre el auto que aprueba liquidación de crédito y en 

el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 07 de junio de 2018, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 07 de junio de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación se evidenció embargo de remanentes. Así las 

cosas, déjense a disposición del proceso ejecutivo con radicación 760014003-019-

2014-00662-00 que cursa actualmente en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, las siguientes medidas cautelares: 

 
a) el oficio No.2268 del 08 de septiembre de 2014, que comunicó el embargo y secuestro 

previo de la quinta parte del salario que devenga la demandada SANDRA ALICIA PRADO 

OTERO con c.c. 34.561.909, como empleada de la POLICIA NACIONAL. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
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Radicación: 760014003-009-2014-00633-00 
Demandante: Alix Olivares Torres  
Demandado: Sandra Alicia Prado Otero 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001401 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

104 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-009-2019-00667-00  
Demandante:    Jaime Afanador Plata  
Demandado:    Ximena Barbosa 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001425 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas 

procesales, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin.  

 
Por otra parte, solicita la apoderada actora, la entrega de depósitos judiciales, en 

vista de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora únicamente 

por la suma de $12.959.102, hasta el 06 de marzo de 2024, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso, exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la consignación de 

los siguientes títulos a favor de la parte demandante, por intermedio de su apoderada, 

PAOLA ANDREA GRAJALES VELEZ, identificada con c. de c. No.66.726.358 

facultado para recibir 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002819759 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

06/09/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002821853 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/09/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002829990 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

03/10/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002838690 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/10/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002861467 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/12/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002868712 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/12/2022 
NO 

APLICA 
$ 286.000,00 

469030002895209 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

03/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002900417 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

15/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002919190 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002931670 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/06/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002931671 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/06/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002961442 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002961445 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 
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469030002967922 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

31/08/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002974928 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

20/09/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030002994997 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/11/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030003008256 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/12/2023 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

469030003013301 19221745 JAIME AFANADOR PLATA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

04/01/2024 
NO 

APLICA 
$ 264.000,00 

 
$ 4.884.000,00 

 
3.- Comuníquese la orden de al correo electrónico: paola.grajales22@gmail.com  

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-010-2017-00626-00 
Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Héctor Fabio Salcedo Gómez   
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°. 001402 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

07 de diciembre del 2021, que trata sobre el auto que ordena aceptar renuncia de 

poder y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 22 de agosto de 

2018, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 07 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.2719 del 13 de septiembre de 2017, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado HECTOR FABIO SALCEDO GOMEZ con c.c. 16.600.939 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO, BANCO PICHINCHA, CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 
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QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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CALI 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 011 2020 00227 00 
Demandante:    Finesa S.A 
Demandado:   Jean Paul Idárraga Muñoz 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Sustanciación:  N°.00262 

 
Ha ingresado el expediente con devolución del despacho comisorio sin tramitar por 

parte del Juzgado Treinta y Siete Civil Municipal de Comisión, manifestando que la 

parte interesada solicitó la devolución de la comisión, argumentando que el 

establecimiento de comercio a secuestrar ya no existe. Por ser útil y relevante la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE: 

Único: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

la devolución del despacho comisorio No.06-0016 sin diligenciar.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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CALI 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 011 2020 00630 00 
Demandante:    Álvaro León Ramírez Puyo 
Demandado:    Marco Tulio García 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  N°.001450 

 
Ha ingresado el expediente con devolución del despacho comisorio debidamente 

auxiliado por la autoridad comisionada con informe de secuestre. Por ser relevante la 

información, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte 

interesada el despacho comisorio No.06-1039 debidamente diligenciado, remitido por 

el Juzgado Treinta Y siete Civil Municipal de Cali. Diligencia en la cual se designó 

en calidad de secuestre al señor Juan Carlos Olave de la sociedad 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES, email 

constructorasamanes489@gmail.com , Celular: 3015842130  quien debe atemperarse 

a lo dispuesto en el artículo 52 del C.G. del Proceso. 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada el escrito que antecede, allegado por el representante legal de la 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S, en el cual allega 

copia diligencia de secuestro y rinde informe de su gestión, sobre el vehículo de 

placas EGM077, Marca TOYOTA, Línea 4 RUNNER LIMITED, Modelo 2017, el cual 

se encuentra  inmovilizado en  el parqueadero CALIPARKING, adeudando  al 31 de 

enero de 2024 la suma de $10.960.424 por concepto de bodegaje. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
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82 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-012-2016-00394-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Sindy Anette Meza Díaz 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001403 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

02 de febrero del 2022, que trata sobre el auto que resuelve no acceder al pago de 

títulos y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 29 de enero de 

2018, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 02 de febrero de 2022, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a) El Oficio No. 1696 del 17 de junio de 2016, proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Cali, el cual comunicó el embargo de los dineros en cuentas de la demandada SINDY 

ANETTE MEZA DIAZ  con c.c. 66.912.744  (BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO 

HELM BANK, BANCO CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CORPBANCA, 

BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 
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QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
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notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-013-2018-00315-00 
Demandante: Patricia Espinosa Gómez  
Demandado: Álvaro Guzmán Guzmán  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°. 001405 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

29 de noviembre del 2021, que trata sobre el auto que ordena estarse a lo dispuesto 

en providencia anterior y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 12 

de junio de 2018, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 29 de noviembre de 2021, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.1415 del 12 de junio de 2018, que comunicó el embargo de los dineros en 

cuentas del demandado ALVARO GUZMAN GUZMAN con c.c. 94.373.683 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCO CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS, BANCOOMEVA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 
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QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

09 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-013-2023-00298-00 
Demandante:    Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:    Víctor Magdiel Millán Bedoya 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001426 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-014-2019-00518-00 
Demandante: Corporación Terrus International S.A.S. 
Demandado: Luis Adrián Acevedo Galeano 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001419 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

12 de noviembre de 2021, que trata sobre el auto que avoca conocimiento y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 21 de junio de 2019, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 21 de noviembre de 2021, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del embargo y secuestro de los 
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bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni 

de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 2554 del 21 de junio de 2019, el cual comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado LUIS ADRIAN ACEVEDO GALEANO con c.c 94.463.759. 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO COLPATRIA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 
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SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

         Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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CALI 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-015-2015-00212-00 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:    Eleazar Viveros Rodríguez 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001427 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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partes el auto anterior. 
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CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

51 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-017-2018-00210-00 
Demandante: Jorge Eliecer Morera García 
Demandado: Richard Manuel Cuellar Fajardo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001406 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la de fecha 14 

de febrero del 2022, que trata sobre el auto que avoca conocimiento y en el segundo 

cuaderno corresponde al auto notificado el 07 de junio de 2018, sin que desde esa 

fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 14 de febrero de 2022, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
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propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.0431 del 04 de agosto de 2018, proferido por el Juzgado 17 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, el cual comunicó el embargo del vehículo automotor de placas KIR-

673 de propiedad del demandado RICHARD MANUEL CUELLAR FAJARDO con c.c 

16.735.467 de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali. (Movilidad)  

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 
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del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, primero (1°) de Abril de dos mil veinte cuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003- 017 2019 00832 00 
Demandante:    Gilberto Echeverry Marta 
Demandado:   Katherin Rodriguez Tabares 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00263 

 

Ha pasado al Despacho el presente expediente con oficio remitido por el Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual informa que se 

decretó remanentes dentro del proceso de la referencia. Como quiera que es 

procedente la petición, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Único: OFICIAR al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 

a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada en contra de los bines 

del señor MAURICIO MILLAN SOTELO, identificado con c. de c. No.16.803.743 

dentro del proceso de la referencia SI SURTE los efectos legales, por ser la primera 

comunicación que en tal sentido se allega a la presente causa. Lo anterior para que 

obre dentro del proceso instaurado por Fredy Eli Agredo Rad.760014003-019-2019-

00832-00. Elabórese y remítase el oficio respectivo. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación:  760014003 018 2018 00240 00 
Demandante  Banco de Bogotá 
Cesionario:   P.A FC Cartera Banco de Bogotá IV QNT  
Demando:  Yerli Xiomara Guevara Galindez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Auto Inter:  N°.001451 

 
La parte ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 

presente proceso, siendo necesario precisar que en el artículo 1966 del Código Civil, la 

cesión de derechos del crédito y la cesión de derechos litigiosos no se aplica cuando los 

créditos y las obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en este 

caso. Por su parte el artículo 652 del Código de Comercio reglamenta en relación con la 

transferencia por medio diverso del endoso “La transferencia de un título a la orden por medio 

diverso del endoso, subroga al adquirente en todos los derechos que el titulo confiera; pero 

lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran podido oponer al enajenante”. 

 
Evidenciado lo anterior, se observa que el acto generado entre cedente y cesionaria, se 

desprende de una obligación contenida en un título valor, por lo que de conformidad con lo 

reglado en el artículo 653 del C. de Co., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del crédito contenido en el pagaré que obra como 

título base de la presente acción y de todas las prerrogativas que de éste se deriven, por 

medio diverso al endoso, conforme a lo pactado entre Banco de Bogotá S.A y la entidad 

adquirente del crédito P.A FC- Cartera Banco de Bogotá IV-QNT con Nit 830.053.994-4. 

 
SEGUNDO: TENGASE como adquirente del crédito con base al título en mención y nuevo 

demandante para continuar con el trámite del presente proceso al P.A FC- Cartera Banco 

de Bogotá IV-QNT con Nit 830.053.994-4, para todos los efectos legales, como titular o 

subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso. 

 

TERCERO: La notificación de la transferencia del crédito a la parte ejecutada se surte  por 

estado, en razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso. 

 
CUARTO: REQUERIR al P.A FC- Cartera Banco de Bogotá IV-QNT, para que se sirva 

designar apoderado que represente sus derechos.  
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Radicación:  760014003 018 2018 00240 00 
Demandante  Banco de Bogotá 
Cesionario:   P.A FC Cartera Banco de Bogotá IV QNT  
Demando:  Yerli Xiomara Guevara Galindez 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
 Auto Inter:  N°.001451 
 

Notifíquese, 
 
                          (firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

          131 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 018 2018 00462 00 
Demandante:   Condominio Remanso de la Morada 
Demandados:  Alexander Alzate Pulgarín 
Proceso:  Ejecutivo Singular -  
Auto Interlocutorio: N°.001452 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medidas cautelares. Por ser 

procedente lo solicitado, conforme lo establece el art. 466 del C. G. del Proceso, este 

Juzgado,  

RESUELVE  
  

ÚNICO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y de los remanentes que le llegaren a quedar al demandado 

ALEXANDER ALZATE PULGARIN, identificado con c.c 16.734.476 dentro del 

proceso ejecutivo que en su contra adelanta KELLY ANDREA ALBARRACIN 

MITROVITCH, en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, bajo el radicado No. 2022 00 233. 
 

 
Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Elabórense los oficios.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

87 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-018-2018-00496-00 
Demandante: Martha Cecilia López  
Demandado: Blanca Liliana Ortiz 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°. 001407 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

15 de diciembre de 2021, que trata sobre el auto que requiere al pagador y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 11 de diciembre de 2019, sin que 

desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en 

pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 15 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.3889 del 15 de agosto de 2018, librado por el Juzgado 18 Civil Municipal de 

oralidad de Cali, que comunicó el embargo y retención de la quinta parte del salario que 

devengue la demandada BLANCA LILIANA ORTIZ VERGARA con c.c. 42.148.811 como 

empleada de la empresa APOYO POP de Cali. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 
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SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

08 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-019-2022-00812-00 
Demandante:   Coop. Multiactiva Integral y Social Amigos Occidente 
Demandado:   Héctor Sánchez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: No.001428 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, efectuado el respectivo control de legalidad, observa que en la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin embargo, se están incluyendo las costas 

procesales, sin que sea este el momento procesal oportuno para tal fin.  

 
Por otra parte, solicita la apoderada actora, la entrega de depósitos judiciales, en 

vista de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora únicamente 

por la suma de $16.748.206, hasta el 29 de febrero de 2024, de conformidad con el 

artículo 446 del C. G. del Proceso, exceptuando el valor de las cosas, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la consignación de 

los siguientes títulos a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIA 

INTEGRAL Y SOCIAL AMIGOS DE OCCIDENTE COOPAMIGOSS, identificada con 

Nit. No. 901498643 – 1  

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

469030003032184 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032185 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032186 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032187 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032188 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032189 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032190 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032191 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032192 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032193 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032195 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032196 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 430.648,00 

 

469030003032197 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 470.616,00 
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469030003032198 9014986431 
COOPERATIVA 
COOPAMIGOSS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 470.616,00 

 

469030003037125 9014986431 
COOPAMIGOSS 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 470.616,00 

 

 
$ 6.579.624,00 

 
3.- Comuníquese la orden de al correo electrónico: coopamigos74@gmail.com   

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

28 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-019-2023-00374-00 
Demandante:    Leonardo Londoño 
Demandado:    Johanna Caterine Soto Londoño 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.001429 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte actora, 

solicitando una aclaración en cuanto la relación de los depósitos judiciales ordenados 

en providencia anterior. El Juzgado estimando procedente y necesario lo anterior,  

 
RESUELVE 

 
1.- ACLARAR el numeral 3 del Auto Interlocutorio No. 001151 del 11 de marzo de 

2024, en el sentido de indicar que, los depósitos judiciales ordenados pagar, a la 

aparte ejecutante, LEONARDO LONDOÑO MORENO, identificado con c. de c. No. 

16.770.238, son los que se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030003024210 16770238 LEONARDO SOTO LONDONO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/02/2024 
NO 

APLICA 
$ 446.941,00 

469030003032238 16770238 LEONARDO SOTO LONDONO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 688.291,00 

                 

$ 1.135.232,00 

 

En consecuencia, por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el 

pago, bajo la observancia de lo aclarado. 

 
Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-019-2023-00982-00 
Demandante:    Banco Coomeva S. A.  
Demandado:    Leonardo Fabio Córdoba Morales 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001430 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 
RESUELVE 

 
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $97.747.765, hasta el 19 de febrero de 2024, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firma escaneada y/o electrónica)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a las partes el 

auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

64 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-020-2018-00462-00 
Demandante: Alfo López Nuñez 
Demandado: Javier Viafara Angulo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001420 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

13 de agosto de 2021, que trata sobre el auto que ordena pago de títulos y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 28 de marzo de 2019, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 13 de agosto de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del embargo y secuestro de los 
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bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni 

de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 3013 del 25 de junio de 2018, proferido por el Juzgado 26 Civil Municipal de  

Oralidad de Cali, el cual comunicó el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo, que venga el demandado JAVIER VIAFARA ANGULO con c.c 

94.410.886 como empleado de la CORPORACION CLUB DE TENIS DE CALI. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 
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del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:



Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8873c8aa40549c4990b729333ef43d20038c72071d48faf57673d7987d9d7ff1

Documento generado en 01/04/2024 08:30:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

100 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003-020 219 01088 00 
Demandante:    Implameq S.A.S 
Demandado:   Sistema Expertos en Salud Latinoamérica S.A.S. 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00264 

 

Ha pasado al Despacho expediente con oficio allegado por el Juzgado Veintitrés Civil 

Municipal de Cali, dejando a disposición del proceso de la referencia remanentes por 

terminación de proceso. Siendo importante la información, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el oficio que antecede, 

allegado por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Cali, en el que informa que el 

proceso con radicado 7600140003 023 2020 00197 00, se terminó por 

desistimiento tácito, ordenando levantar las medidas cautelares decretadas, las 

cuales fueron puestas a disposición del presente proceso por existir solicitud de 

embargo de remanentes. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024 se notifica 

a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

197 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-020-2022-00116-00 
Demandante:    SALEAR S.A. 
Demandado:    Grupo de Inversores en Salud Medivalle S.A.S. 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001431 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-020-2023-00107-00 
Demandante:    Bancolombia S.A.  
Demandado:    José Arnobi Vera Sánchez 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001432 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

 
RESUELVE 

 
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $ 69.237.509, hasta el 29 de agosto de 2023, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firma escaneada y/o electrónica)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

  22 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-021-2023-00578-00 
Demandante:    Banco Caja Social S.A. 
Demandado:    Fabio Henry Córdoba Cuero 
Proceso:    Ejecutivo con Garantía Real 
Auto interlocutorio:   No.001433 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con memorial allegado por la parte 

actora, donde solicita fijar fecha y hora para diligencia de remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado. Revisado el expediente se verifica que 

confluyen todos los requisitos que pregona el art.448 del C. G. del Proceso. En 

consecuencia, esta Oficina Judicial 

 
RESUELVE 

 
1.- FÍJASE como FECHA y HORA, el 31 de julio de 2024 a las 9:00 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia de remate del bien inmueble de propiedad del demandado, señor 

FABIO HENRY CORDOBA CUERO, bien inmueble que se describe a continuación, 

al tenor del art. 448 del C. G. del Proceso,  

 
Matricula inmobiliaria No.370- 633211.  

 
Descripción y Ubicación:  

 Tipo de Predio: Urbano  

 1. Carrera 43B # 55 – 57  

 Lote El Morichal de Comfandi Segunda Etapa de Santiago de Cali Lote No. 5 

MZ. K – 10  

 
Secuestrado por: HERNAN MONDRAGON ACOSTA, en representación de la 

sociedad CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S., ubicada en 

la Carrera 20 No. 36-97 de Cali. Teléfono: 316 609 9466 – 301 584 2130. Correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, a quien se le requiere, a fin de que 

rinda un informe pormenorizado de su gestión. Líbrese por Secretaría el Oficio 

Correspondiente. 

 
Avalúo: $ 96.291.000 

 
La diligencia comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 

transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% 

del total del avalúo ($67.403.700) (art. 448 C.G. del P.), y postor hábil quien 

previamente consigne el 40% del avalúo ($38.516.400) (art.451 C.G. del P.) con la 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com
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radicación completa y las partes a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de 

dependencia 760014303000) y remitirlas al correo 

j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
2.- EXPÍDASE por la Secretaría o el Área pertinente, el respectivo aviso de remate, 

con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase 

entrega del mismo a la parte interesada para que efectúe la correspondiente 

publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la ciudad, el día 

DOMINGO, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 

remate y allegue junto con la publicación el certificado de tradición de los inmuebles 

a rematar expedidos dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá 

presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. Así mismo se le advierte 

a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.78 del C.G. de P. 

realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias 

de remate resultan frustradas por esta causa, así como también, que los valores 

incurridos en diligencias frustradas por causa atribuible a la parte actora, no serán 

reconocidos. 

 
3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 452 del C. G. del Proceso y el protocolo de audiencias 

publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los 

siguientes links: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-

municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDI

ENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0  

 
4.- Indicar a los postores vencidos, y demás participantes con posturas iguales o 

superiores a quince (15) SMLMV, que, para efectos de devolución y pago con abono 

a cuenta, deben aportar la respectiva certificación bancaria como beneficiario. 

(Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021)  

 
Notifíquese,    

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/cronograma-de-audiencias
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861554/55132406/PROTOCOLO+PARA+AUDIENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06.pdf/644ea16b-0b02-4d30-8926-d0bfda96d0b0
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

94 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-022-2014-00846-00 
Demandante: Fenalco Valle del Cauca  
Demandado: Fernando León Sánchez Núñez  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001408 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

31 de enero del 2022, que trata sobre el auto que avoca conocimiento y en el segundo 

cuaderno corresponde al auto notificado el 01 de junio de 2015, sin que desde esas 

fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 31 de enero de 2022, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.512 del 18 de febrero de 2014, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, que comunicó el embargo y secuestro de los remanentes que le 

correspondan al demandado FERNANDO LEON SANCHEZ NUÑEZ, con c.c. 6.315.366 

dentro del proceso bajo Rad.2014-00542-00 que cursa o cursó en el JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 



Mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art.122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

130 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 022 2015 00210 00 
Demandante:   Banco Pichincha S.A Nit 890.200.756 7 
Demandado:  Lucia Esther Cadena G c.c 31.268.877 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001453 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado LUCIA STHER CADENA 

G en las siguientes entidades financieras BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

COOPCENTRAL, BANCAMIA, BANCO BTG PACTUAL, BANCO MUNDO MUJER, 

BANCO CREDIFINANCIERA Y BANCO SERFINANZA. Limítese la medida hasta la 

suma de $68.000.000 TENIENDO EN CUENTA EL BENEFICIO DE 

INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 

593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, Exceptuando las cuentas de pensión 

salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena observancia 

de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 
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y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: oscar.cortazar@cyabogados.com.co 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

73 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-022-2018-00576-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: Luz Stella Soto Buitrago 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001409 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la de fecha 16 

de diciembre de 2021, que trata sobre el auto que aprueba liquidación del crédito y 

en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 14 de enero de 2019, sin 

que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 16 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.2655 del 14 de agosto de 2018, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal de 

Cali, que comunicó el embargo de los dineros en cuentas de la demandada LUZ STELLA 

SOTO BUITRAGO con c.c. 31.214.823 (BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, 

CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 

BANCO W, BANCO ITAU, BANCO SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, BANCOOMEVA). 

 

b) El Oficio No. 2656 del 14 de agosto de 2018, librado por el Juzgado 22 Civil Municipal de 

Cali, que comunicó el embargo de y retención de la quinta parte del salario que devengue 

la demandada LUZ STELLA SOTO BUITRAGO con c.c. 31.214.823, como empleada de 

la empresa GIROS Y FINANZAS de Cali. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 
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mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

04 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-022-2023-0798-00 
Demandante:    Banco Davivienda S.A.  
Demandado:    Marisol Moreno Tenorio  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001434 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observa que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, se 

están liquidando costas y agencias en derecho sin ser el momento procesal oportuno 

para tal fin, así las cosas y teniendo en cuenta los abonos extraprocesales imputados 

por la parte demandante, 

RESUELVE 
 
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora 

únicamente por la suma de $ 22.586.650,01, hasta el 22 de enero de 2024, de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del Proceso, exceptuando el valor de las 

cosas, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese, 

(firma escaneada y/o electrónica)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ  
 
                                                                                       
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

164 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 023 2018 00148 00 
Demandante:    Álvaro Hernán Gómez Rodriguez 
Demandado:    Alexandra Marroquín Fatt 
    Paola Andrea Vélez Morales 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación  No.00265 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito presentado por el demandante, 

informando el fallecimiento de la abogada Maria Elena Belalcázar Peña (q.e.p.d) y 

otorgando poder. Por ser procedente la actuación, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado OSCAR ANDRES LEYTON PORTILLA, identificado con 

C.C. No.13.093.146 y T.P. No.366.850 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
SEGUNDO: DISPONER que, por el Área encargada de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se remita 

al abogado Leyton Portilla, link de acceso al expediente digital, al correo electrónico: 

oscarabogado8677@hotmail.com   

 
Notifíquese y Cúmplase, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 023 2022 00240 00 
Demandante:   Banco de Occidente 
Demandado:   Jorge Armando Perdomo Acevedo 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00266 

 
Ha pasado al Despacho el presente expediente con escrito allegado por la jefe de 

unidad legal de Servicios de Tránsito. Por ser importante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el escrito que antecede, allegado por el Programa SERVICIOS DE TRANSITO, 

mediante el cual da respuesta a nuestro requerimiento. 

  

Link de acceso a memorial respuesta 43MemorRtaTransito.pdf 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No022 de hoy 2 de abril de 2024, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-023-2022-00243-00 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Fabián Steven Mallorquín Moriano 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:   No.001435 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de 

depósitos judiciales proveniente de la parte demandante. Así las cosas, revisado el 

Portal del Banco Agrario se evidencia que tanto en esta dependencia, como en la de 

origen, no existen depósitos judiciales pendientes de pago, razón por la cual, 

 
RESUELVE 

         
1.-No acceder a la solicitud que antecede por sustracción de materia. 

 
2.- Prevenir al extremo solicitante para que en lo sucesivo haga las gestiones 

pertinentes ante el Banco Agrario a fin de evitar solicitudes infundadas, que solo 

contribuyen al desgaste y congestión judicial.  

 

Notifíquese,  
 

(firmado electrónicamente) 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  
JUEZ  

 
                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Radicación:    760014003-023-2017-00389-00 
Demandante:    Cooperativa Cofijuridico 
Demandado:    José Tulio Puerres Milmachi 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:   No.001442 
 
 
Ha ingresado el presente proceso, con memorial allegado por el apoderado judicial 

del demandado, solicitando cambiar la modalidad de pago de los depósitos judiciales 

ordenados mediante Auto Interlocutorio No.00258 del 24 de enero de 2024, 

modificado por el Auto Interlocutorio No.001177 del 11 de marzo de 2024, para que 

sean pagados con consignación en su cuenta bancaria. El Despacho, estimando 

procedente el pedimento y en aplicación del principio constitucional de la buena fe, 

art. 83 C.P.,   

RESUELVE 
 
1.- ANULAR las órdenes de pago comunicadas mediante Oficios No. 2024001697, 

2024001698, 2024001699, 2024001700, 2024001695, del 19 de marzo de 2024, cuyo 

beneficiario es el apoderado judicial de la parte demandante, FERNANDO HERNEY 

ERASO REALPE, identificado con c. de c. No. 94.426.256. 

 
2.- ACCEDER al cambio de modalidad de pago, disponiendo que el ordenado en el 

numeral 1 del Auto Interlocutorio No. 00258 del 24 de enero de 2024, modificado por 

el Auto Interlocutorio No.001177 del 11 de marzo de 2024, se realice mediante abono 

a la Cuenta de Ahorros No.30401596509 de BANCOLOMBIA, a favor del apoderado 

del demandado, profesional FERNANDO HERNEY ERASO REALPE, identificado con 

el c. de c. No. 94.426.256. 

 
3.- DISPONER, que el ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, proceda con el pago ordenado en 

Auto Interlocutorio No.00258 del 24 de enero de 2024, modificado por el Auto 

Interlocutorio No. 001177 del 11 de marzo de 2024, teniendo en cuenta el cambio de 

modalidad en el pago de que trata el numeral 2 de la presente providencia.  

 
4.- INSTAR al señor apoderado, para que una vez su representado haya recibido de 

su parte la suma correspondiente, así lo reporte y acredite al Despacho.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 (firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 024 2019 00618 00 
Demandante:    P.A FC REF NPL 1 cesionario de Refinancia S.A.S, 
Demandado:   Jean Pierre Zanotti Téllez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio   N°.001457 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la Representante legal 

de la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., donde se encuentra inmovilizado 

el vehículo de placas IGK656 aprehendido cautelarmente en este proceso, mediante 

el cual solicita se tenga en cuenta en el momento procesal oportuno los gastos 

generados por bodegaje del referido vehículo.  

 
Revisado el expediente, tenemos que: 
 

El vehículo de placas IGK656 se encuentra debidamente embargado y decomisado, 

ingresado a CALIPARKING MULTISER S.A.S., el 14/10/2020.  

 
Ahora bien, tenemos que  el numeral 5 del Acuerdo No. 2586/04 del C.S de la J, por 

el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, prevé que: “El Juzgado, 

Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición 

del vehículo y haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro 

y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que 

corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos gastos serán a cargo del 

demandante, sin perjuicio de convenio entre las partes sobre el particular, así como 

tampoco de lo referente a la regulación de costas” 

 

Se entiende de lo anterior, que, bajo la normatividad vigente para el caso, el pago de 

las tarifas ocasionadas por concepto de bodegaje del vehículo de placas IGK656 

deberá correr por cuenta de la PARTE DEMANDANTE desde el día 14/10/2020 

hasta la fecha en que se materialice la orden de secuestro aquí ordenada.  

 

Para ello, deberá el parqueadero EXPEDIR LA FACTURA correspondiente en 

relación con los gastos aquí referenciados, atemperando la misma a los valores 

fijados anualmente por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la cual no 

solo deberá comunicarse a la parte demandante, sino que allegarla a este proceso 

para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

RESUELVE: 
 

1.- INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la parte demandante, el 

memorial remitido por la Sociedad CALIPARKING MULTISER  S.A.S., contentivo del 

valor por concepto de bodegaje del vehículo objeto de embargo y decomiso, para lo 

de su cargo. 

 

2.- INFÓRMASELE a la representante de CALIPARKING  MULTISER  SAS que, a la 

fecha, el vehículo de placas IGK656 no ha sido secuestrado, avaluado, ni mucho 

menos rematado, por lo que está en su derecho de presentar directamente a la parte 

demandante al correo notificacionesjudiciales@refinancia.co, apoderada María Elena 

Ramón Echavarría  mramon@conalcreditos.com.co la FACTURA POR GASTOS DE 

BODEGAJE ocasionados desde el 14/10/2020, en los términos del numeral 5 del 

Acuerdo No.2586 de 2004, del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 

desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 y finalmente hacer el respectivo 

reporte al proceso para los fines pertinentes.  

  
Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación correspondiente.  
 

3.- CONMINASE a la abogada MARIA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA, 

mramon@conalcreditos.com.co apoderada de la parte demandante para asumir las 

cargas procesales que corresponden a efectos de evitar la dilación injustificada del 

proceso, teniendo en cuenta que el vehículo se encuentra decomisado desde el 22 

de octubre de 2020, con orden de secuestro desde el 8 de marzo de 2021. 

  
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon
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Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 
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43 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-025-2017-00681-00 
Demandante: Diomar del Socorro La Torre  
Demandado: Octavio Ramos y otra  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001396 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde al auto de 

fecha 27 de agosto del 2019, que trata sobre el auto que resuelve avocar 

conocimiento y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 25 de enero 

de 2019, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 27 de agosto de 2019, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.2255 del 17 de octubre de 2017, librado por el Juzgado 25 Civil Municipal de 

Cali, que comunicó el embargo y secuestro de los derechos que posee el demandado 

OCTAVIO RAMOS identificado con c.c.132.054 sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.370-497545 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y 

por existir embargo de remanentes déjese a disposición del Juzgado 10 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, bajo el radicado 2018-00563, medida que nos fue comunicada 

mediante oficio No.3325 del 14 de noviembre de 2018. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y  

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, cuyo 

tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios  

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 
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QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-026-2012-00746-00 
Demandante: Magdalena Banguera A.  
Demandado: Harold Perdomo A.  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001410 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

31 de agosto del 2020, que trata sobre el auto que resuelve reconocer personería y 

en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 18 de enero de 2019, sin 

que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 31 de agosto de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.2604 del 06 de diciembre de 2012, librado por el Juzgado 26 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, que comunicó el embargo y retención previa de la quinta en lo que 

exceda el salario mínimo legal, que devenga el demandado HAROLD PERDOMO 

AGUDELO con c.c.16.721.494 como empleado del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE. 

 
b) El Oficio No.06-2766 del 14 de octubre de 2016, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado HAROLD PERDOMO AGUDELO con c.c.16.721.494 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCO CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO HSBC, BANCO SUDAMERIS). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 
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parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-026-2015-00286-00 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Interamericana de Productos Naturales S.A.S.  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001411 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

01 de diciembre del 2021, que trata sobre el auto que resuelve aceptar la transferencia 

del crédito y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 19 de enero 

de 2017, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 01 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes 

de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, 

ni de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de 

la ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a 

la parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.1303 del 17 de julio de 2015, proferido por el Juzgado 26 Civil municipal de 

Oralidad de Cali, que comunicó el embargo de los dineros en cuentas de los demandados 

INTERAMERICANA DE PRODUCTOS NATURALES S.A.S., con Nit 900.262.122-9 y 

ROOSEVELT CALCETO VARGAS con c.c. 94.225.326 en: (BANCOLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA). 

 
b) El Oficio No.1302 del 17 de julio de 2015, proferido por el Juzgado 26 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, que comunicó el embargo del establecimiento de comercio denominado 

INTERAMERICANA DE PRODUCTOS NATURALES S.A.S., con Nit 900.262.122-9 de 

Cámara de Comercio de Cali. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 
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institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-026-2019-00315-00 
Demandante: Sociedad 180° 
Demandado: Bernardo Gallo Aristizabal 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001421 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

06 de diciembre de 2021, que trata sobre el auto que avoca el conocimiento y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 10 de octubre de 2019, sin que 

desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 06 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del embargo y secuestro de los 
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bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni 

de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 2504 del 24 de mayo de 2019, proferido por el Juzgado 26 Civil Municipal de  

Oralidad de Cali, el cual comunicó el embargo del bien inmueble denunciado como de 

propiedad del demandado BERNARDO GALLO ARISTIZABAL con c.c 19.470.946 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-221021 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

b) El Oficio No. 5207 del 10 de octubre de 2019, el cual comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado BERNARDO GALLO ARISTIZABAL con c.c 19.470.946. 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO HELM BANK, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO MULTIBANK S.A ). 

 
c) El Oficio No. 5206 del 10 de octubre de 2019, el cual comunicó el embargo de las 

acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que tenga derecho el 

demandado BERNARDO GALLO ARISTIZABAL con c.c 19.470.946 en la empresa 

GRUPO EMPRESARIAL LAS PALMERA S.A.S. con nit. 805025640. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 
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Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
                                                                                       
 

                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

46 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 026 2021 00857 00 
Demandante:    Carlos Enrique Toro Arias 
Demandado:   Carlos Eduardo Pereira Grisales 
    Lina Maria Pardo Londoño 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00273 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el señor Juan Carlos 

Olave Verney, representante legal de la sociedad que funge como secuestre dentro 

del presente proceso. Por ser procedente la información, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada el escrito que antecede, allegado por el representante legal de la 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S, en el cual allega 

copia diligencia de secuestro vehículo y rinde informe de su gestión, sobre el vehículo 

de placas TJX843, Marca RENAULT, Línea DUSTER, Modelo 2016, el cual se 

encuentra  inmovilizado en  el parqueadero CALIPARKING desde el 3 de julio de 

2022,adeudando  a  la fecha la suma de $10.151.385 por concepto de bodegaje. 

 

SEGUNDO: INFÓRMASELE a la representante de CALIPARKING  MULTISER  

S.A.S que, a la fecha, el vehículo de placas TJX843 no ha sido avaluado, ni mucho 

menos rematado, por lo que está en su derecho de presentar directamente a la parte 

demandante al correo gerencia@toroautos.com, apoderado ORLANDO AUGUSTO 

RAMIREZ PAZ  abogado.2@toroautos.com la FACTURA POR GASTOS DE 

BODEGAJE ocasionados desde el 03/07/2022 al 02/05/2023, fecha anterior a la 

materialización de la orden de secuestro legalmente ordenada, en los términos del 

numeral 5 del Acuerdo No.2586 de 2004, del Consejo Superior de la Judicatura, por 

el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 y finalmente hacer el 

respectivo reporte al proceso para los fines pertinentes.  

 
En lo que respecta a los costos de bodegaje ocasionados a partir del 03/05/2023, se 

le informa a la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S, que es el secuestre Juan 

Carlos Olave Verney de CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES 

S.A.S., quien se encarga de la administración de dicho bien, a la espera de que el 

mailto:gerencia@toroautos.com
mailto:abogado.2@toroautos.com
mailto:abogado.2@toroautos.com
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mismo sea rematado o el proceso se declare terminado, para definir el pago del costo 

generado por parqueadero. 

        
Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación correspondiente.  
 

Notifíquese y Cumplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

 

86 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-027-2008-00564-00 
Demandante: Banco de Bogotá S. A. 
Demandado: José Ignacio Urrea Giraldo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001412 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

04 de mayo del 2018, que trata sobre el auto que resuelve no acceder al pago de 

títulos y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 06 de julio de 2015, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 04 de mayo de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 

a) El Oficio No. 1357 del 04 de agosto de 2008, proferido por el Juzgado 27 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, el cual comunicó el embargo de los dineros en cuentas del 

demandado JOSE IGNACIO URREA GIRALDO  con c.c. 71.751.140  (BANCAFE, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO DE CREDITO, BANCO CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, MEGABANCO, BANITSMO, BANCO HSBC). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 
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QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
        Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

17 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 027 2022 00307 00 
Demandante:    Ricardo Realpe Ramírez 
Demandado:   Andrés Cifuentes García 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00268 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito aportado por el señor Mauricio 

Salazar Aya, representante legal de la sociedad que funge como secuestre dentro del 

presente proceso. Por ser procedente la información, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada el escrito que antecede, allegado por el representante legal de la  Sociedad 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL S.A.S., en el cual rinde informe de su 

gestión, sobre el secuestro de bienes del demando, manifestando que no residía en 

la dirección suministrada, dirigiéndose a la nueva dirección que les indicaron en la 

diligencia Cra 38 No.10-146 apartamento 201, donde fueron atendidos por la hija del 

demandado quien informó que efectivamente ahí residía el demandado, procediendo 

a secuestrar el bien mueble: TV SAMSUNG 55 PULGADAS. Refiere que se le 

manifestó a la persona que atendió que no podían trasladar el bien secuestrado del 

lugar, sin previa autorización o conocimiento del auxiliar de la justicia. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

118 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-028-2011-00373-00 
Demandante:    Banco Agrario de Colombia S. A. 
Demandado:    Humberto Perlaza Caicedo y Otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001436 
 
 
Ha pasado el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la liquidación de 

crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho, y teniendo en 

cuenta los abonos extraprocesales imputados por la parte demandante, 

 
RESUELVE 

 
Único: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma 

total $31.226.502, hasta el 29 de febrero de 2024, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firma escaneada y/o electrónica)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN  

JUEZ    
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

10 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  
Radicación:    760014003-028-2023-00070-00 
Demandante:    Cooptecpol 
Demandado:    Gloria Ibeth Uribe Mejía 
Proceso:    Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.001437 
 
 
Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, el 

Juzgado, realizando el control de legalidad, observa que en la misma se están 

liquidando intereses moratorios superiores a los permitidos por la ley, razón por la 

cual, este Juzgado 

RESUELVE 
         
1.- MODIFICAR la liquidación del crédito, al 01 de abril de 2024, de conformidad con 

lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del Proceso. 

 
a.) 

CAPITAL  
VALOR $ 4.000.000,00  

FECHA DE INICIO   11-dic-22 

FECHA DE CORTE   1-abr-24 

 TOTAL MORA  $ 2.000.920  

INTERESES ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

SALDO INTERES PLAZO $ 1.600.000  

SALDO CAPITAL $ 4.000.000  

SALDO INTERESES $ 2.000.920  

DEUDA TOTAL $ 7.600.920  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

 

FECHA 

ABONO  

ABONOS 

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

ABONOS 

A 

CAPITAL 

SALDO 

CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR 

AL ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR 

AL ABONO 

INTERESES 

MES A MES 

ene-23 28,84 43,26              3,04      $ 195.826,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 121.600,00 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 322.226,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 126.400,00 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 451.026,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 579.826,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

may-23 30,84 46,26              3,22      $ 708.626,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

jun-23 30,84 46,26              3,22      $ 837.426,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

jul-23 30,84 46,26              3,22      $ 966.226,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

ago-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.095.026,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

sep-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.223.826,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

oct-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.352.626,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

nov-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.481.426,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

dic-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.610.226,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

ene-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.739.026,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

feb-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.867.826,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

mar-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.996.626,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

abr-24 30,84 46,26              3,22      $ 2.125.426,67 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 4.293,33 
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b.) 

 

CAPITAL  
VALOR $ 4.000.000,00  

FECHA DE INICIO   11-ene-23 

FECHA DE CORTE   1-abr-24 

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 1.882.107  

INTERESES ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

SALDO INTERES PLAZO $1.600.000  

SALDO CAPITAL $ 4.000.000  

SALDO INTERESES $ 1.882.107  

DEUDA TOTAL $ 7.482.107  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

 

FECHA 

ABONO  

ABONOS 

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

ABONOS 

A 

CAPITAL 

SALDO 

CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR 

AL ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR 

AL ABONO 

INTERESES 

MES A MES 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 203.413,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 126.400,00 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 332.213,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 461.013,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

may-23 30,84 46,26              3,22      $ 589.813,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

jun-23 30,84 46,26              3,22      $ 718.613,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

jul-23 30,84 46,26              3,22      $ 847.413,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

ago-23 30,84 46,26              3,22      $ 976.213,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

sep-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.105.013,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

oct-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.233.813,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

nov-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.362.613,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

dic-23 30,84 46,26              3,22      $ 1.491.413,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

ene-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.620.213,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

feb-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.749.013,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

mar-24 30,84 46,26              3,22      $ 1.877.813,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 128.800,00 

abr-24 30,84 46,26              3,22      $ 2.006.613,33 $ 0,00 $ 4.000.000,00   $ 0,00 $ 4.293,33 

 
 
c.) 

CAPITAL  
VALOR $ 72.000.000,00  

FECHA DE INICIO   25-ene-23 

FECHA DE CORTE   1-abr-24 

 TOTAL MORA  $ 32.856.480  

INTERESES ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 72.000.000  

SALDO INTERESES $ 32.856.480  

DEUDA TOTAL $ 104.856.480  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

 

FECHA 

ABONO  

ABONOS 

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

ABONOS 

A 

CAPITAL 

SALDO 

CAPITAL 

INTERÉS 

ANTERIOR 

AL ABONO 

INTERÉS 

POSTERIOR 

AL ABONO 

INTERESES 

MES A MES 

feb-23 30,18 45,27              3,16      $ 2.640.000,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.275.200,00 

mar-23 30,84 46,26              3,22      $ 4.958.400,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

abr-23 30,84 46,26              3,22      $ 7.276.800,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 
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may-23 30,84 46,26              3,22      $ 9.595.200,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

jun-23 30,84 46,26              3,22      $ 11.913.600,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

jul-23 30,84 46,26              3,22      $ 14.232.000,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

ago-23 30,84 46,26              3,22      $ 16.550.400,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

sep-23 30,84 46,26              3,22      $ 18.868.800,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

oct-23 30,84 46,26              3,22      $ 21.187.200,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

nov-23 30,84 46,26              3,22      $ 23.505.600,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

dic-23 30,84 46,26              3,22      $ 25.824.000,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

ene-24 30,84 46,26              3,22      $ 28.142.400,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

feb-24 30,84 46,26              3,22      $ 30.460.800,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

mar-24 30,84 46,26              3,22      $ 32.779.200,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 2.318.400,00 

abr-24 30,84 46,26              3,22      $ 35.097.600,00 $ 0,00 $ 72.000.000,00   $ 0,00 $ 77.280,00 

 
 
2.- APROBAR la del crédito que antecede. 

 
Notifíquese, 

(Firmado Electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jose Ricardo Torres Calderon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Ejecución Sexto De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8422358a8aaa0c23939807fe26107551d4936e817954e7e806113d94e58e2e07

Documento generado en 01/04/2024 08:41:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

239 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    7600140030-029-2012-00695-00 
Demandante:    Giros y Finanzas C. de F. C.F.C. S.A. 
Demandado:    Adriana Badillo Toro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001438 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 17/02/2024 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02. 

En mérito de lo expuesto, esta Oficina Judicial,  

RESUELVE 

1.- CREAR o TRASLADAR, el proceso No. 760014003-029-2012-00695-00 a través 

del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 
2.- ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 3 de esta misma providencia 

a la radicación indicada en el numeral anterior. 

 
3.- ORDENAR, por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda con la 

prescripción de los depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 

 

 
 
En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
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Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 029 2019 00388 00 00 
Demandante:   Banco Itau Nit 890.903.937 0 
Demandado:  Paulo Enrique Muñoz López c. c. 16.932.931 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001459 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado PAULO ENRIQUE 

MUÑOZ LOPEZ en las siguientes entidades financieras NUBANK Y BANCO W. 

Limítese la medida hasta la suma de $142.260.000 TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los 

tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, Exceptuando las cuentas 

de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. Lo anterior con plena 

observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 
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embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación: 760014003 029 2021 00582 00 
Demandante: Banco Popular SA Nit 860.007.738-9 
Demandado: Mario Ferney Arcila Betancur c. c. 9.697.011 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación: N°.00269 

 
Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el apoderado del actor 

solicitando se requiera al pagador del demandado Mario Ferney Arcila Betancur. Por 

ser procedente la solicitud, este Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- REQUERIR por PRIMERA VEZ al pagador de la POLICIA NACIONAL, a fin de 

que informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 

veintinueve Civil Municipal de Cali (origen) en providencia No.1597 del 24/03/2020 

comunicado mediante oficio No. 69 del 24/01/2022 en la que se decretó el embargo 

y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo y demás emolumentos 

que perciba el demandado Mario Ferney Arcila Betancur en dicha entidad. 

PREVIÉNESE al pagador que de no efectuar los descuentos correspondientes 

responderá por dichos valores e incurrirá en MULTA de DOS (2) a CINCO (5) salarios 

mínimos legales (art. 593 numeral 9° del C. G del P.). Elabórese el oficio y remítase 

al pagador 

 

Notifíquese, 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por: 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
      
      
Radicación:    760014003 029 2022 00226 00 
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE Nit 890 300 279 
Demandado:    Carlos Arturo Castillo Molina c.c 4.715.582 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio  N°.001459 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

al salario mínimo mensual legal vigente, prestaciones sociales y demás emolumentos 

de percibe el demandado CARLOS ARTURO CASTILLO MOLINA  como empleado 

en TRANSPORTES AL MUNDO S.A.S. Limitar el embargo a la suma de 

$41.600.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del 

C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 



 

 

MLRuiz 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 
 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: jimenabedoya@collect.center 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 030 2009 00334 00 
Demandante:    José Luis Yarpaz Morales 
Demandado:   BCSC SA 
Proceso:   Ejecutivo Singular - Acumulado 
Auto sustanciación:  N°.00270 

 

Al Despacho el presente proceso con escrito allegado por el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Por ser relevante la información, este 

Juzgado, 

RESUELVE  
 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el oficio anterior, 

allegado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, en 

el que informa que el embargo de remanentes que le llegaren a quedar al demandado 

BANCO CSC, SÍ surte efectos legales, por ser la primera comunicación que se allega 

al proceso. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de ABRIL de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces de oficio 

y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 030 2014 00625 00 
Demandante:   Maricela Quintero Rodriguez cesionaria cc 1.073.502.515 
Demandado:  Luis Fernando Valencia Morales c.c 1.130.629.616 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001460 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTAR el embargo y retención de las sumas de dinero que, en 

cuenta de ahorros, y otros depósitos, posea el demandado LUIS FERNANDO 

MORALES VALENCIA en las siguientes entidades financieras BANCO PICHINCHA, 

BANCO UNION, UN COLOMBIA, NEQUI, DAVIPLATA, BANCOOMEVA, PI BANK, 

MOVII, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA, BANCAMIA, LULOBANK Y 

RAPPIPAY.. Limítese la medida hasta la suma de $20.100.000 TENIENDO EN 

CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de 

ahorros, acorde con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de 

conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso, 

Exceptuando las cuentas de pensión salvo las Cooperativas y las cuotas alimentarias. 

Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso.  

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable en la entidad Bancaria que de omitir 

la presente orden incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 

del C.G. del Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 
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TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina      de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 

 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: joseivan.suarez@gesticobranzas.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 
 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 030 2021 00796 00 
Demandante:    Banco Itaú CorpBanca Colombia  
Demandado:    José Alexander Puentes Zapata 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001461 
 

En escrito que antecede, el señor José Alexander Puentes Zapata solicita se libre el 

oficio al parqueadero J.M.  S.A.S., para la entrega del vehículo de placas EFO 560, 

marca RENAULT DUSTER OROCH de su propiedad 

 
Revisado el expediente, se observa que el proceso se terminó por pago total de la 

obligación el 7 de febrero de 2024 mediante Auto-Oficio No.000574, ordenando el 

levantamiento de las medidas decretadas; sin embargo, se omitió ordenar la entrega 

del vehiculo de placas EFO560 que se encuentra decomisado en el parqueadero J.M. 

S.A.S. Consecuente con lo anterior, este Juzgado 
 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del vehículo de Placas EFO560, marca REANULT 

DUSTER OROCH, modelo 2017, el cual se encuentra decomisado en parqueadero 

J.M S.A.S ubicado en el Callejón el Silencio, Lote 3, Corregimiento de Juanchito, Cel 

3173934723, administrativo@bodegasjmsas.com, al señor JOSE AELXANDER 

PUENTES ZAPATA identificado con c.c. 14.836.915 propietario del mismo. 

ELABÓRESE y REMÍTASE el respectivo oficio. 

 
SEGUNDO: DISPONER que, por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, se notifique el Auto-Oficio 000574 del 7/02/2024 al 

Parqueadero J.M S.A.S administrativo@bodegasjmsas.com y al memorialista quien 

tiene el correo alexpuentes@hotmail.com  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy  2 de ABRIL de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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mailto:administrativo@
mailto:alexpuentes@hotmail.com
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-031-2015-00841-00 
Demandante: Banco AV Villas S.A.  
Demandado: Diana Lucía Hoyos García  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001397 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

06 de diciembre del 2020, que trata sobre el auto que resuelve no acceder al pago de 

títulos y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 08 de abril de 2019, 

sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 06 de diciembre de 2020, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas por cuanto el juzgado de 

origen declaró desistida la medida cautelar, en virtud de que el interesado no aportó 

el resultado de su gestión.  

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, cuyo 

tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios 

y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 
 

 

 
 
                                                                                       
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta).  
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 031 2019 00207 00 
Demandante:    Jairo Alberto Arango Santa 
Demandado:   Jhon Edwar Wilches Jiménez y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio   N°.001462 

 
Ha pasado al Despacho el expediente con escrito allegado por la Representante legal 

de la Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., donde se encuentra inmovilizado 

el vehículo  Motocicleta de placas YYJ45C aprehendido cautelarmente en este 

proceso, mediante el cual solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno los gastos generados por bodegaje del referido vehículo.  

 
Revisado el expediente, tenemos que: 
 

El vehículo motocicleta de placas YYJ45C se encuentra debidamente embargado y 

decomisado, ingresado a CALIPARKING MULTISER S.A.S., el  7/11/2019.  

 
Ahora bien, tenemos que  el numeral 5 del Acuerdo No. 2586/04 del C.S de la J, por 

el cual se desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002, prevé que: “El Juzgado, 

Despacho del Magistrado o Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición 

del vehículo y haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro 

y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la remuneración que 

corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos gastos serán a cargo del 

demandante, sin perjuicio de convenio entre las partes sobre el particular, así como 

tampoco de lo referente a la regulación de costas” 

 

Se entiende de lo anterior, que, bajo la normatividad vigente para el caso, el pago de 

las tarifas ocasionadas por concepto de bodegaje del vehículo motocicleta de placas 

YYJ45C deberá correr por cuenta de la PARTE DEMANDANTE desde el día 

7/11/2019 hasta la fecha en que se materialice la orden de secuestro aquí 

ordenada.  

 

Para ello, deberá el parqueadero EXPEDIR LA FACTURA correspondiente en 

relación con los gastos aquí referenciados, atemperando la misma a los valores 

fijados anualmente por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la cual no 

solo deberá comunicarse a la parte demandante, sino que allegarla a este proceso 

para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes.  
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En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la parte demandante, el 

memorial remitido por la Sociedad CALIPARKING MULTISER  S.A.S., contentivo del 

valor por concepto de bodegaje del vehículo objeto de embargo y decomiso, para lo 

de su cargo. 

 

2.- INFÓRMESELE a la representante de CALIPARKING  MULTISER  S.A.S., que a 

la fecha, el vehículo motocicleta de placas YYJ45C no ha sido secuestrado, 

avaluado, ni mucho menos rematado, por lo que está en su derecho de presentar 

directamente a la parte demandante al correo jarasan@yahoo.com, apoderado 

Manuel Barona Castaño gescoasesores@yahoo.es  la FACTURA POR GASTOS DE 

BODEGAJE ocasionados desde el 7/11/2019, en los términos del numeral 5 del 

Acuerdo No.2586 de 2004, del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 

desarrolla el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 y finalmente hacer el respectivo 

reporte al proceso para los fines pertinentes.  

  
Por secretaria, líbrese y remítase la comunicación correspondiente.  
 

3.- CONMINASE al abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, 

gescoasesores@yahoo.es  apoderado de la parte demandante para asumir las 

cargas procesales que corresponden a efectos de evitar la dilación injustificada del 

proceso, teniendo en cuenta que el vehículo se encuentra decomisado desde el 7 de 

noviembre de 2019 a espera de ser secuestrado avaluado y rematado.  

  
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 
 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

56 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-031-2019-00535-00 
Demandante: Coopensionados SC 
Demandado: Víctor Manuel Bravo 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001422 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

07 de diciembre de 2021, que trata sobre el auto que acepta sustitución poder y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 25 de septiembre de 2019, sin 

que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 07 de diciembre de 2021, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del embargo y secuestro de los 
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bienes de propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al 

momento de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni 

de crédito alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la 

ejecutoria solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la 

parte demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su 

reproducción, bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que 

deberán comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 2602 del 25 de septiembre de 2019, el cual comunicó el embargo de los 

dineros en cuentas del demandado VICTOR MANUEL BRAVO con c.c 10.386.433. 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BCSC, BANCO PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCO HELM BANK,BANCO WWB,GIROS Y 

FINANZAS, BANCO CITIBANK, BANCO ITAÚ). 

 

b) El Oficio No. 2603 del 25 de septiembre de 2019, el cual comunicó el embargo del vehículo 

automotor de placas HAO-60C de propiedad demandado VICTOR MANUEL BRAVO con 

c.c 10.386.433  inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Florida – Valle. 

 
c) El Oficio No. 2604 del 21 de junio de 2019, el cual comunicó el embargo de la quinta parte 

que exceda el salario mínimo que devengue del demandado VICTOR MANUEL BRAVO 

con c.c 10.386.433  como empleado de CULTISERVIS S.A.S. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 



Mjm 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
                              
                              
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

234 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-032-2011-00852-00 
Demandante:    Banco AV Villas S.A.  
Demandado:    Néstor Raúl Villamil Mosquera 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001439 
 
 
En aplicación de la Ley 1743 de 2015 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 

Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 

relacionan a continuación cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la citada 

Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 16/09/2020 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 23 

Relación de Depósitos: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030001974593 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 372.383,00 

469030001984829 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/01/2017 
NO 

APLICA 
$ 694.381,00 

469030001998087 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/02/2017 
NO 

APLICA 
$ 320.248,00 

469030002011804 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/03/2017 
NO 

APLICA 
$ 274.971,00 

469030002030374 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/04/2017 
NO 

APLICA 
$ 299.399,00 

469030002043519 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 312.970,00 

469030002054588 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2017 
NO 

APLICA 
$ 307.542,00 

469030002072656 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2017 
NO 

APLICA 
$ 610.300,00 

469030002088689 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/08/2017 
NO 

APLICA 
$ 357.068,00 

469030002099441 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/09/2017 
NO 

APLICA 
$ 350.627,00 

469030002110324 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/10/2017 
NO 

APLICA 
$ 416.946,00 

469030002129462 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/11/2017 
NO 

APLICA 
$ 362.876,00 

469030002143781 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2017 
NO 

APLICA 
$ 339.226,00 

469030002159208 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/01/2018 
NO 

APLICA 
$ 712.083,00 

469030002169768 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/02/2018 
NO 

APLICA 
$ 292.835,00 
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469030002185209 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

22/03/2018 
NO 

APLICA 
$ 279.023,00 

469030002197619 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2018 
NO 

APLICA 
$ 322.225,00 

469030002213789 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/05/2018 
NO 

APLICA 
$ 318.353,00 

469030002224757 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/06/2018 
NO 

APLICA 
$ 324.161,00 

469030002244634 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2018 
NO 

APLICA 
$ 662.939,00 

469030002250543 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/08/2018 
NO 

APLICA 
$ 393.004,00 

469030002265555 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/09/2018 
NO 

APLICA 
$ 435.208,00 

469030002277379 8600358275 
BANCO AV VILLAS BANCO AV 
VILLAS 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/10/2018 
NO 

APLICA 
$ 442.056,00 

                           
 
En consecuencia, de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 

anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de transmitirlo 

a través del portal web del Banco Agrario y de la cuenta Judicial de este Juzgado. 

Notifíquese, 

(firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

24 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 032 2013 00390 00 
Demandante:   Coodistribuciones 
Demandado:    Jesús Antonio Arenas 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:  N°.00271 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con oficio del Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, solicitando embargo de remanentes. 

Como quiera que, revisado el expediente, se observa que la solicitud ya ha sido presentada 

y resuelta mediante providencia No.00068 del 05/02/2024, este Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 

ÚNICO: remitir al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali  

a lo dispuesto en providencia No.00068 de febrero 5 de 2024, mediante la cual  se resolvió 

lo solicitado y que les fuera notificada en 28/02/2024: 
 

 

Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.22 de hoy 02 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:   760014003 032 2016 00731 00 
Demandante:   Bancolombia 
Cesionario   Reintegra SAS 
Demandado:    Gladys Mosquera Hurtado 
Proceso:   Ejecutivo con garantía Prendaria 
Auto sustanciación:  N°.00272 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso con solicitud de requerir a la Secretaría de 

Movilidad y a la Sijín para que informen las gestiones realizadas respecto al decomiso del 

vehículo de placas IPZ753. Revisado el expediente, se observa que no obra orden de 

decomiso y que a la medida solicitada se le decretó desistimiento tácito mediante 

providencia No. 1671 el 25/05/2018 por el Juzgado de origen. Así las cosas,  este Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: ESTESE el memorialista a lo dispuesto en providencia No.1671 del 25 de mayo 

de 2018 obrante a folio 51 del expediente físico.  

 
SEGUNDO: INSTAR al memorialista para que se sirva revisar el expediente, previo a 

presentar solicitudes infundadas, mismas que están generando desgaste en la 

administración de justicia. 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                                                              

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.022 de hoy 2 de ABRIL de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

83 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-032-2017-00538-00 
Demandante: RF Encore S.A.S. 
Demandado: Luis Hernando González González    
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001413 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

06 de diciembre del 2019, que trata sobre el auto que ordena no acceder al pago de 

títulos, sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 06 de diciembre de 2019, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No.3277 del 18 de septiembre de 2017, que comunicó el embargo en una quinta 

parte del excedente del salario mínimo legal que devenga el demandado LUIS 

HERNANDO GONZALEZ GONZALEZ con c.c. 16.764.967 como empleado de la 

sociedad RADIOLOGIA ESPECIALIZADA LTDA. 

 
b) El Oficio No.3278 del 18 de septiembre de 2017, que comunicó el embargo de los dineros 

en cuentas del demandado HECTOR FABIO SALCEDO GOMEZ con c.c. 16.600.939 

(BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO WWB, BANCO ITAU, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO CORPBANCA, BANCO FINANDINA, BANCO BBVA, 

BANCOOMEVA, BANAGRARIO, BANCO FALABELLA). 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 
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mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 

 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Para efectos del levantamiento de las medidas cautelares, este número de Auto, hará las veces de 

oficio y será de obligatoria observancia por parte de su destinatario (Articulo 461 C. G. del P.) 

 
295 

Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-033-2010-00391-00 
Demandante: Guillermo Posso Castro 
Demandado: Luis Carlos Hernández González 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio: N°. 001414 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

25 de abril del 2018, que trata sobre el auto que agregó el despacho comisorio de 

entrega del inmueble, sin que desde esa fecha haya algún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 25 de abril de 2018, por lo que, para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas por cuanto se llevó a 

cabo el remate del bien inmueble, su adjudicación y cancelación de embargo y 

secuestro.  

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier destinatario 

de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, cuyo 

tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios 

y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 

autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

 
SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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Radicación: 760014003-033-2010-00391-00 
Demandante: Guillermo Posso Castro 
Demandado: Luis Carlos Hernández González 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Auto Interlocutorio: N°. 001414 

 

 
 
 
 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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En ESTADO No.022 de hoy 02 de abril de 2024, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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188 

Para efectos de registro de las medidas de embargo, este número de auto hará las veces 

de oficio y será de obligatoria observancia. (arts.298 y 593 C. G. del P.) 

Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
    
      
Radicación:    760014003 033 2016 00675 00 
Demandante:    BIENCO S.A.S Nit 805 000 082 4 
Demandado:    Julia Emma Taborda Hoyos c.c. 1.130.636.757 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio  N°.001463 
 
Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medida cautelar. En 

consecuencia y conforme lo establece el art. 593 del C. G. del Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

al salario mínimo mensual legal vigente, prestaciones sociales y demás emolumentos 

de percibe la demandada JULIA EMMA TABORDA HOYOS  en LA ASIOCIACION 

DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD. Limitar el 

embargo a la suma de $6.350.000. Lo anterior con plena observancia de lo normado 

en el artículo 298 del C.G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: Prevenir al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales 

retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, 

además debe informar el correo electrónico para notificaciones futuras. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito 

y Transporte, Dirección de Investigación Criminal e Interpol (Dijin), Bancos, CFC, 

Cámaras de Comercio, secuestres o cualquier destinatario                de las medidas de 

embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente proveído, 

conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 de 2020, establecido como de 

vigencia permanente, por la Ley 2213/2022, (junio 13), cuyo tenor literal dice: 
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 “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con 

cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 

111 del Código General del Proceso. 

 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial.”  

 
CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de esta providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación 

del proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto.806/2020, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

 
QUINTO: Para notificación y remisión del auto se remitirá el mismo que hace las 

veces de oficio al correo electrónico: radicacionafiansabogota@gmail.com 

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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  166 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:    760014003-033-2019-00992-00 
Demandante:    Edificio Multif. Mixto Arboleda de Las Vegas VIS P.H. 
Demandado:    Yuli Viviana Torres Bueno y otros 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   No.001440 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de información de depósitos 

judiciales elevada por el Representante Legal de la entidad demandante. Así las 

cosas, y teniendo en cuenta que existen dineros disponibles para pago, en virtud del 

principio de economía procesal, esta oficina judicial, 

 
RESUELVE 

         
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de la parte ejecutante, por intermedio de su Representante 

Legal JUAN CAMILO GUTIERREZ GARCIA, identificado con c. de c. No. 

1.107.075.587 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002969956 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/09/2023 
NO 

APLICA 
$ 110.510,00 

469030002982192 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/10/2023 
NO 

APLICA 
$ 110.510,00 

469030002993883 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/11/2023 
NO 

APLICA 
$ 110.510,00 

469030003003657 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/12/2023 
NO 

APLICA 
$ 110.510,00 

469030003014423 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/01/2024 
NO 

APLICA 
$ 501.056,00 

469030003023441 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/02/2024 
NO 

APLICA 
$ 67.630,00 

469030003034521 9007225701 
EDIFICIO MULTIFAMILI 
ARBOLEDA DE LAS VEGA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/03/2024 
NO 

APLICA 
$ 82.510,00 

 
 

$ 1.093.236,00 
 

 
2.- Comuníquese la orden de pago al correo electrónico: 

montesdeocaster@gmail.com 

 
Notifíquese, 

(firmado electrónicamente)  
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 

 

 



   

 

 
DM Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MEUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

06 
Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicación:   760014003-035-2010-00233-00  
Demandante:    Edificio Bonaventure   
Demandado:    Olga Lucía Pardo  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio:  No.001441 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso encontrándose pendiente de revisar la 

liquidación de crédito que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de 

traslado; no obstante, el Juzgado observa que la liquidación actualizada, arroja un 

valor muy inferior al de la última aprobada; razón por la cual, se hace necesario que 

la interesada aclare la misma, toda vez que no se evidencia que se impute abono 

alguno. Así las cosas, esta Oficina Judicial,  

 
RESUELVE 

         
1.- REQUERIR a al extremo ejecutante, a fin de que corrija o aclare la liquidación del 

crédito aportada, en el sentido de indicar si existen abonos extraprocesales que no 

hayan sido imputados a la liquidación, y/o de ser el caso, presente una actualizada 

con fecha de corte a su presentación, conforme a lo establecido en el artículo 446 

del C.G. del Proceso, y teniendo en cuenta lo indicado en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 
2.- Negar por el momento la solicitud de secuestro del bien inmueble, debido a que 

aún no se ha aportado prueba de la inscripción de la mediada cautelar. 

 
Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 760014003-035-2010-00524-00 
Demandante: Inmobiliaria Sánchez  
Demandado: Jose Antonio Sánchez y otros 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001416 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación útil del cuaderno principal corresponde a la de fecha 

28 de septiembre de 2020, que trata sobre el auto que ordena pago de títulos y en el 

segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 11 de noviembre de 2010, sin 

que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 28 de septiembre de 2020, por lo que, para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo 

anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Decrétase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 

alguno. Por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali, verifíquese en el término de la ejecutoria 

solicitudes en tal sentido y en caso negativo envíese esta providencia a la parte 

demandada y demás destinatarios con interés, sin emitir oficios con su reproducción, 

bastando la certificación de su ejecutoria. Las medidas a levantar y que deberán 

comunicarse a la parte demandada y demás destinarios, son: 

 
a) El Oficio No. 01852 del 27 de agosto de 2010, librado por el Juzgado 35 Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, que comunicó el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo que devenguen los demandados JOSE ANTONIO SANCHEZ con 

c.c.10.536.178 y CARLOS EVER MINA con c.c. 10.554.481 en la Empresa PAMPA LTDA. 

 
TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 
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SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,  

 
(firmado electrónicamente) 

 
JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ 
 
                                                                                       
 

                              
                              
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 7600140030-35-2018-00227-00 
Demandante: Banco de Bogotá S.A.  
Demandado: Isaac González Rojas  
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: N°.001415 

 
Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar la terminación del mismo, 

por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en el numeral 2 del Artículo 317 

del Código General del Proceso. De tal manera el Despacho al revisar el expediente 

constata que la última actuación del cuaderno principal corresponde a la de fecha 02 

de febrero del 2022, que trata sobre el auto que ordena no acceder a la entrega de 

títulos y en el segundo cuaderno corresponde al auto notificado el 12 de junio de 2018, 

sin que desde esas fechas haya algún trámite pendiente, como tampoco petición 

elevada en pro del impulso procesal. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación… se decretará la terminación por desistimiento 

tácito…El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que, en efecto, la última 

actuación es la que data del 02 de febrero de 2022, por lo que, para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma. En consecuencia, de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: Abstenerse de pronunciarse sobre las medidas por cuanto no fueron 

materializadas. 

 

TERCERO: El organismo oficial, autoridad judicial, administrativa, pagaduría, Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos, Secretarías de Movilidad o de Tránsito y 

Transporte, Cámaras de Comercio, Bancos, C.F.C., secuestres o cualquier 

destinatario de las medidas de embargo, deberán dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente proveído, conforme lo normado en el art.11 del Decreto 806 

de 2020, cuyo tenor literal dice: “Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

CUARTO: De ser necesario la entidad o persona destinataria podrá comprobar la 

autenticidad de la providencia que hace las veces de oficio, evitando la dilación del 

proceso, haciendo eficaz el objetivo del Dcto. 806/20201, en concordancia con los 

Arts.42, 111 y demás pertinentes del C. G. del Proceso, a partir del código de 

verificación de firma electrónica visible en la parte inferior del proveído. Así mismo la 

parte interesada deberá gestionar la materialización de las órdenes judiciales, 

mediante envío de copia del auto a las distintas autoridades o entidades relacionadas 

en el mismo. Lo anterior, demostrando que el mensaje tiene su origen en el correo 

institucional. 

QUINTO: El desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

conforme al literal G del numeral 2 del art. 317 del C. G. del Proceso. La entrega en 

este evento será a favor de la parte ejecutante. 

SEXTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo 

del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.  

         Notifíquese y Cúmplase,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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1 El objetivo esencial del Decreto 806 de 2020 es: “implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 
judiciales (artículo 1)”. (Se resalta). 
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Santiago de Cali, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

      
Radicación:  760014003 035 2020 00021 00 
Demandante:   Claudinet Quintero Vargas 
Demandados:  Esmeralda Londoño Cárdenas 
Proceso:  Ejecutivo Singular -  
Auto Interlocutorio: N°.001464 

 

Ha pasado al Despacho el expediente con solicitud de medidas cautelares. Por ser 

procedente lo solicitado, conforme lo establece el art. 466 del C. G. del Proceso, este 

Juzgado,  

RESUELVE  
  

ÚNICO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a 

desembargar y de los remanentes que le llegaren a quedar al demandado 

ESMERALDA LONDOÑO CARDENAS, identificada con c.c 66.916.049 dentro del 

proceso coactivo por Impuestos que en su contra adelanta la ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, en la 

Alcaldía de Santiago  de Cali. 
 

 
Lo anterior con plena observancia de lo normado en el artículo 298 del C.G. del 

Proceso. Elabórense los oficios.  

 
Notifíquese,  

(firmado electrónicamente) 
 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 
JUEZ 
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